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Ley de Riesgos de Trabajo N° 24.557 

Estrategia Argentina de 
Salud y Seguridad en el 
Trabajo 
2011-2015 

En la Resolución n° 905 del año 2015 resuelve (entre otras cosas) en el Anexo III:  
Ejecutar acciones de asistencia y seguimiento al trabajador con enfermedad 
inculpable, accidentado y/o con enfermedad profesional;  elaborar y ejecutar un 
Plan de Capacitación donde se incluya abuso de Drogas y vida saludable. 

Organización Mundial de 
la salud 2004

Difunde desde el 2004 Programas de Acción que permitan superar las brechas  
entre lo que se hace y lo que se necesita hacer en salud mental y convoca a 
todos los sectores a trabajar en acortar esta brecha.  Los trastornos mentales, 
neurológicos y por abuso de sustancias son prevalentes en todas las regiones 
del mundo. 

Tiene por objeto promover la mejora de las condiciones de trabajo 
con el fin de proteger la vida, preservar y mantener la integridad 
psicofísica de los trabajadores.

Este organismo en setiembre del 2015 presentó un Plan de Acción sobre la Salud de 
los Trabajadores. Realiza el encargo de integrar los Servicio básicos de Salud 
Ocupacional con los Servicios de Atención Primaria de la Salud. De esta manera se 
intenta fortalecer el acceso a los sistemas de salud y garantizar la cobertura.

Organización 
Internacional del Trabajo 

2015

Las personas con uso problemático de drogas, legales e ilegales, tienen todos los
derechos y garantías que se establecen en la presente ley en su relación con los
servicios de salud”.
Las adicciones entendidas como un problema de salud que requiere tratamiento de
profesionales de la salud.

Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657. 
Capítulo II, art. 4°

Difunde desde el 2004 Programas de Acción que permitan superar las brechas  
entre lo que se hace y lo que se necesita hacer en salud mental y convoca a 
todos los sectores a trabajar en acortar esta brecha.  Los trastornos mentales, 
neurológicos y por abuso de sustancias son prevalentes en todas las regiones del 
mundo. 

Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
con Impacto en el Ámbito Laboral
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Objetivos Fundamentales del Programa

Objetivos
Promover la salud y también la seguridad de la persona, de sus 
compañeros y del lugar de trabajo.

Proteger la salud de las personas y disminuir los riesgos clínicos/ 
psicológicos derivados del consumo de sustancias psicoactivas. 

Favorecer la disminución de los niveles de accidentalidad a causa de 
factores relacionados con el consumo.

Líneas                 
de Acción

1 2Sensibilización, concientización y 
psicoeducación mediante 
reuniones informativas, 
capacitaciones presenciales y 
actividades e-learning realizadas 
por profesionales de la salud para 
la brindar herramientas que 
aporten calidad de vida y bienestar.

Intervención  individual para las 
personas que estén con un 
problema de consumo de drogas. 
Esto incluye diagnostico presuntivo, 
recomendaciones y seguimiento 
evolutivo hasta su alta.

PREVENCIÓN ORIENTACIÓN
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Coordinación Profesional Central y equipos regionales trabajando    
conjuntamente en la implementación y monitoreo del Programa. 

Mauricio Piccinini

Mariana Euti

Elizabeth Nogara

Analía Haumüller

Ricardo Zarzur

Edward UgarteEduardo Raffaelli

José Luis Cristini

Javier Roller

Myrian Marinelli SP
Hugo Pinedo

AESA

Laura Vandamme
Gerente Salud Ocupacional

Analista en servicios médicos

Coordidnador Región IICoordinador Región I

Coordinador. Región IVCoordinador Región III

Coordinador Región VICoordinador Región V

Coordinador Región VIIICoordinador Región VII

Coordinador Región XCoordinador Región IX

Gonzalo Pérez 
Bardeci

Coordinador Salud Emocional 

Fernanda Meschini

Coordinador Prevención Consumo
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Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
con Impacto en el Ámbito Laboral

IMPLEMENTAR MONITOREARDISEÑAR

ACCIONES INICIALES DEL PROGRAMA

Paso a paso la construcción del Programa
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Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
con Impacto en el Ámbito Laboral

Relevamiento 
Y 
Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

 Diseño de la Norma

 Conformación de un Equipo Profesional Central que serán los líderes en Prevención
del Consumo de Sustancias

 Capacitación realizada por expertos a todos los integrantes de Salud Ocupacional. 

 Determinación de la estrategia Preventiva y Orientativa. 

 Determinación y compra de Insumos para las Evaluaciones Médicas Preventivas
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Objeto 
Prevenir el consumo problemático de alcohol y/o sustancias psicoactivas en el ámbito 
laboral, resguardando un ambiente de trabajo saludable y seguro para todos los 
trabajadores de YPF. 
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Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas 
con Impacto en el Ámbito Laboral -- Equipos

60 Equipos Dräger para 
determinaciones de 6 

sustancias:

• Marihuana
• Cocaína
• Benzodiacepina
• Anfetamina
• Opiaceos
• Alcohol

Alcoholímetro Dräger Test
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Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
con Impacto en el Ámbito Laboral

Relevamiento 
Y 
Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

 Confección de Programa Preventivo sistematizado y normatizado

 Preparación del Material de Difusión 

 Concientización a Personal de Dirección y mandos medios

 Concientización para Personal con empleados a cargo 

 Concientización para los gremios
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Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
con Impacto en el Ámbito Laboral

Relevamiento 
Y 
Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

 Sensibilización mediante charlas realizadas por profesionales de la salud a  
todos los trabajadores. 

 Evaluaciones Médicas Preventivas –EMP

 Ante alteraciones en las EMP citación al Servicio Médico para evaluar la 
situación personal y realizar sugerencias y/o indicaciones pertinentes. 

 Seguimiento evolutivo de su tratamiento y respuesta al mismo en caso de ser 
necesario



11

Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
con Impacto en el Ámbito Laboral

Relevamiento 
Y 
Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

 Seguimiento del Programa: reuniones semanales entre el área de Salud Ocupacional
y Grupo Profesional Central y Regional. Esto permite:

 Conocer el cumplimiento de capacitaciones planificadas y realizadas para generar correcciones
necesarias.

 Conocer el cumplimiento de las EMP planificadas y realizadas para producir correcciones
necesarias.

 Comunicar necesidades, inquietudes particulares y compartir intervenciones específicas sobre
diferentes casos

 Complementar los diferentes Programas para lograr un abordaje Integral de la Salud
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Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas 
con Impacto en el Ámbito Laboral

Mejora+13000 
participantes 

Programa de Prevención del 
Consumos de Sustancias 

Psicoactivas con Impacto en el 
Ámbito Laboral 

Talleres Preventivos: Personas Sensibilizadas
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Evaluaciones Médicas Preventivas 

Difusión 
a las partes 
Interesadas
(top-down)

Implementación

Fase 3
Mejora

Evaluación 
y mejora 
del Programa

Preventivos en Alcohol

Datos de periodo enero 2014 a agosto 2016
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Evaluaciones Médicas Preventivas 

Implementación

Fase 3
Mejora

Preventivos en Drogas

Datos desde diciembre 2014 a agosto 2016
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Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas
con Impacto en el Ámbito Laboral

• Porque nos interesa la salud de los trabajadores y la adicción es enfermedad tratable.

• Porque esta una enfermedad está teniendo incremento Social y este es nuestro aporte para 
cada uno de los trabajadores y familias afectas. 

• Porque cuando la persona ya está enferma debe tener la posibilidad de ser tratada para no 
llegar a un deterioro mayor o a la muerte. 

• Porque cuando una persona se rehabilita mejora ella, su familia, el entorno laboral y la 
sociedad.

Porqué es necesario este Programa?

Las Empresas que suponen que no tienen problemas de Adicciones carecen de la posibilidad de mejorar la calidad de vida del 
trabajador, de su familia y su entorno social.  
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Muchas Gracias


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Objetivos Fundamentales del Programa
	Coordinación Profesional Central y equipos regionales trabajando    conjuntamente en la implementación y monitoreo del Programa. 
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas�con Impacto en el Ámbito Laboral�
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas�con Impacto en el Ámbito Laboral�
	Número de diapositiva 7
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas con Impacto en el Ámbito Laboral -- Equipos
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas�con Impacto en el Ámbito Laboral�
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas�con Impacto en el Ámbito Laboral�
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas�con Impacto en el Ámbito Laboral�
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas con Impacto en el Ámbito Laboral
	Evaluaciones Médicas Preventivas 
	Evaluaciones Médicas Preventivas 
	Programa de Prevención del Consumo de Sustancias Psicoactivas�con Impacto en el Ámbito Laboral�
	Número de diapositiva 16

